
 

 

 

ACUERDO No. 2123 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora LILIANA 
NAVARRO CRUZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.431.189, 

como Asistente Administrativo Grado 5, al servicio de la Presidencia de la 
Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la señora Lina María Higuera 

Mazabel, a quien le fue aceptada la renuncia y se le autorizó la dejación del 
cargo a partir del 1° de noviembre de 2023. Cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado por el 

Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad 
 

SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 2124 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD al 
Ingeniero FERNANDO VARGAS MONTERO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.032.474.552, como Profesional Especializado Grado 33 
adscrito a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con 
carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado 

por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  09-11-2023 Código de verificación:  F9D2A8F7046756AF4B4CC132214DB878721411922F7392DFE8441DF9AA5FC815



 

 

 

ACUERDO No. 2125 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD al 
Ingeniero RICARDO VALENZUELA DÍAZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.126.014, como Profesional Especializado Grado 33 
adscrito a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con 
carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado 

por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2126 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la doctora LIANA ABRIL PÉREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 52.978.950, como Profesional Universitario Grado 18 adscrita a la 
Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado por el 

Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  09-11-2023 Código de verificación:  CBA90A142CE0DD72624B1A00DF649B09A7DAC8A5BA70A09B123646083362C9F6



 

 

 

ACUERDO No. 2127 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora LAURA CATALINA CANO MORA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.119.891.593, como Asistente Administrativa de 
Corporación Nacional Grado 6 adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema 
de Justicia, cargo creado con carácter transitorio mediante Acuerdo 

PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 
de 2023, hasta el 15 de diciembre de la presente anualidad, sin necesidad 

de nueva posesión. 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente  

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 2128 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora JOHANNA ESMERALDA ALDANA ALFONSO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.014.190.572, como Asistente Administrativo 
Grado 5 adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo 
creado con carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, 

prorrogado por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de 
diciembre de la presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2129 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora MARÍA CAMILA SANDOVAL VEGA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.023.017.569, como Asistente Administrativo Grado 5 
adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con 
carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado 

por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  09-11-2023 Código de verificación:  ACD6E09B15C8E2276741CB157B1540E1BE9EF93F702446DFEDAE94A99076DA06



 

 

 

ACUERDO No. 2130 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora CLAUDIA PATRICIA MOGOLLÓN YARA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 65.762.891, como Asistente Administrativo Grado 
5 adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado 
con carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, 

prorrogado por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de 
diciembre de la presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2131 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora LORENA CRISTINA REYES SALAMANCA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.057.465.126, como Asistente Administrativo 
Grado 5 adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo 
creado con carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, 

prorrogado por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de 
diciembre de la presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2132 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora CLAUDIA GIRALDO MARULANDA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 30.360.367, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita 
a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado por el 

Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2133 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora DEYCI YOLANDA PEDRAZA DOMÍNGUEZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.033.723.485, como Asistente Administrativo 
Grado 5 adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo 
creado con carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, 

prorrogado por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de 
diciembre de la presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2134 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora GLADYS CASALLAS MORENO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 52.461.228, como Asistente Administrativo Grado 5 adscrita 
a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado por el 

Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2135 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora CAROL DAYANA SERRANO JIMÉNEZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.000.836.984, como Asistente Administrativo Grado 5 
adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con 
carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado 

por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2136 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD al 
señor DAVID ALEJANDRO SEGURA REYES, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.010.237.433, como Asistente Administrativo Grado 5 
adscrito a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con 
carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado 

por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2137 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora KAREN PAOLA MENESES RUIZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.233.494.896, como Asistente Administrativo Grado 5 
adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con 
carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado 

por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2138 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora YULI PAOLA LINARES CALDERÓN, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.022.932.257, como Asistente Administrativo Grado 5 
adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con 
carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado 

por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2139 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora YUDY ÁNGELA SALGADO MOYANO, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 52.733.007, como Asistente Administrativo Grado 5 
adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con 
carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado 

por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2140 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora YERLY STEPHANY BRIÑEZ CARDOSO, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.024.506.606, como Asistente Administrativo Grado 5 
adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con 
carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado 

por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2141 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora NOHORA YAMILE MORALES DEVIA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 52.171.227, como Asistente Administrativo Grado 5 
adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con 
carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado 

por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2142 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD al 
señor RAMÓN EDUARDO MARTÍN PIÑA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.014.185.093, como Asistente Administrativo Grado 5 
adscrito a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con 
carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado 

por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  09-11-2023 Código de verificación:  D61A6B71F44F747ED3A37D9BB11055B20360BC11DD7D0F8DCF2508042A71A69D



 

 

 

ACUERDO No. 2143 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora MAYRA ALEJANDRA DURÁN MOLINA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.022.969.177, como Asistente Administrativo Grado 5 
adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con 
carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado 

por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2144 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora ÁNGELA MARÍA CASTILLO LINARES, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.033.685.410, como Asistente Administrativo Grado 5 
adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo creado con 
carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado 

por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2145 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora JENNIFER JULIETH MARTÍNEZ ACOSTA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.023.966.732, como Asistente Administrativo 
Grado 5 adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo 
creado con carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, 

prorrogado por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de 
diciembre de la presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2146 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD al 
señor SERGIO SANTIAGO FELIPE SÁNCHEZ GONZÁLEZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.014.308.253, como Asistente Administrativo 
Grado 5 adscrito a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo 
creado con carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, 

prorrogado por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de 
diciembre de la presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2147 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora FIORELLA NICOLLE CARBONO TORRES, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.192.773.710, como Asistente Administrativo 
Grado 5, adscrita a la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, cargo 
creado con carácter transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, 

prorrogado por el Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de 
diciembre de la presente anualidad, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2148 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD al 
ingeniero STEVEN OSORIO TIPAN, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.020.786.272, como Profesional Universitario de Corporación Nacional 
Grado 20 adscrito a la Oficina de Sistemas de la Corte Suprema de Justicia, 
hasta el 15 de diciembre de 2023, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2149 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD al 
ingeniero ANDRÉS DAVID ALZATE GÓMEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.033.737.659, como Profesional Universitario de 
Corporación Nacional Grado 18 adscrito a la Oficina de Sistemas de la Corte 
Suprema de Justicia, hasta el 15 de diciembre de 2023, sin necesidad de 

nueva posesión. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente  

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 2150 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD al 
ingeniero CRISTIAN MAURICIO ORTEGÓN MARTÍNEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.101.698.351, como Técnico de Corporación 
Nacional Grado 13 de la Oficina de Sistemas de la Corte Suprema de 
Justicia, hasta el 15 de diciembre de 2023, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2151 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la doctora ADRIANA RAMÍREZ PEÑA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.072.493.125, como Auxiliar Judicial Grado 03 de la 
Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, hasta el 15 de diciembre 
de 2023, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2152 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD al 
señor JUAN PABLO ARBELÁEZ HINCAPIÉ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.053.798.399, como Asistente Administrativo Grado 06 de 
la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, hasta el 15 de 
diciembre de 2023, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO No. 2153 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE PRORROGA EL NOMBRAMIENTO EN 
PROVISIONALIDAD DE UN EMPLEADO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: PRORROGAR EL NOMBRAMIENTO en PROVISIONALIDAD a 
la señora ANGÉLICA LILIANA DUARTE RÍOS, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.005.338.503, como Citadora Grado 05 al servicio de la 
Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, hasta el 15 de diciembre 
de 2023, sin necesidad de nueva posesión. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente  
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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ACUERDO 86 

OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓN EN 

PROVISIONALIDAD  

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 

sus atribuciones legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Acto Administrativo No. 74 del 27 de octubre de 2023, 

la Sala aceptó la renuncia presentada por FLOR ANGELA SARMIENTO 

GIL, identificada con la cédula de ciudadanía número 28.254.375 de 

Mogotes, Santander, en el cargo de CITADOR GRADO 05 de la 

Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia. 

2.- Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

como autoridad nominadora, es competente para proceder a la 

designación de su reemplazo en provisionalidad. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO: DESIGNAR en provisionalidad a ROCIO CHACÓN 

MENDOZA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

39.784.239 de Bogotá D.C, en el cargo de CITADOR GRADO 05 de la 

Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, en remplazo de FLOR ANGELA SARMIENTO GIL. 

Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia 

y a la interesada. 

 



   
ACUERDO 86 

OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE 2023   
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El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de noviembre de 

2023.  

 
Presidente 

 

 



 

 
 

 
ACUERDO N° 054 

 
La Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia, en 

uso de sus atribuciones legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 

PCSJA23-12095 de 20 de octubre de 2023, prorrogó las medidas del acuerdo 
PCSJA23-12050 de 2023 en la Corte Suprema de Justicia y creó unos cargos 
transitorios. 

 
2.  Que el primer Acuerdo enunciado, señala en el Artículo 5° la «Creación 

de cargos transitorios en la Secretaría de la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia. Crear, en la secretaría de la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, con carácter transitorio, dos (2) cargos de 
escribientes de corporación nacional grado nominado, a partir del veintitrés (23) 
de octubre y hasta el quince (15) de diciembre de 2023». 
 
3. Que se hace necesario aprovisionar una de las vacantes.  
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO:  DESIGNAR EN PROVISIONALIDAD JUAN 

DAVID TORRES CAÑÓN, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
1.010.235.747, como Escribiente de Corporación Nacional Nominado adscrito 

a la Secretaría de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia, cargo creado por el Acuerdo PCSJA23-12095 de 20 de 
octubre de 2023, a partir del 27 de noviembre de 2023 y hasta el 15 de 

diciembre de 2023. Se remite a la Secretaría General de la Corporación, con el 
fin que constate los requisitos mínimos exigidos por el Acuerdo PCSJA20-

11533 de 20 de abril de 2020. 
 
 

Expedido en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre del 
dos mil veintitrés (2023). 

COMUNÍQUESE 

 

 
MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Presidente de Sala 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
Secretario  
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ACUERDO N° 076 
(2 de noviembre de 2023) 

 

 
“Por el cual se acepta renuncia y  

se hace nombramiento en provisionalidad” 
 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
1º.  Que Sergeij Sumbatoff Gallo, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.082.913.955 de Santa Marta, escribiente de Corporación Nacional 

grado nominado en la Secretaría de la Sala de Casación Laboral permanente 
de la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 
provisionalidad, presentó renuncia al cargo a partir del 3 de noviembre de 

2023. 
  
2º. Que la Sala de Casación Laboral, aceptó la renuncia presentada por 

Sergeij Sumbatoff Gallo, a partir del 3 de noviembre de 2023 y autorizó la 
dejación del cargo. 

 
3º. Que, dadas las necesidades del servicio, la Sala, con fundamento en lo 
dispuesto en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, dispuso nombrar 

a Jonathan de Jesús Serrano Escorcia, identificado con cédula de 
ciudadanía n° 72.292.235 de Barranquilla, en el cargo de escribiente de 
Corporación Nacional grado nominado en la Secretaría de la Sala de 

Casación Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia, en situación 
administrativa de provisionalidad en remplazo de Sergeij Sumbatoff Gallo. 

 
Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 
 

 
Artículo 1º. Aceptar la renuncia presentada por Sergeij Sumbatoff Gallo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.082.913.955 de Santa Marta, 

en situación administrativa de provisionalidad al escribiente de Corporación 
Nacional grado nominado en la Secretaría de la Sala de Casación Laboral 
permanente de la Corte Suprema de Justicia a partir del 3 de noviembre de 

2023, inclusive y se autoriza la dejación del cargo. 
 



 

 

 

 

 

2 

 

2 

Artículo 2º. Nombrar a Jonathan de Jesús Serrano Escorcia, identificado 

con cédula de ciudadanía n° 72.292.235 de Barranquilla, en el cargo de 
escribiente de Corporación Nacional grado nominado en la Secretaría de la 
Sala de Casación Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia, en 

situación administrativa de provisionalidad en remplazo de Sergeij 
Sumbatoff Gallo. 
 

Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte Suprema de 
Justicia para los fines legales pertinentes.  

 
Dado en Bogotá D.C., dos (2) de noviembre dos mil veintitrés (2023). 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



 

 
 

ACUERDO N° 052 

 

La Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia, en 

uso de sus atribuciones legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 

PCSJA23-12095 de 20 de octubre de 2023, prorrogó las medidas del acuerdo 

PCSJA23-12050 de 2023 en la Corte Suprema de Justicia y creó unos cargos 

transitorios. 

 

2.  Que el Acuerdo enunciado previamente, señala en el Artículo 5° la 

«Creación de cargos transitorios en la Secretaría de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia. Crear, en la secretaría de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, con carácter transitorio, dos (2) 

cargos de escribientes de corporación nacional grado nominado, a partir del 

veintitrés (23) de octubre y hasta el quince (15) de diciembre de 2023». 

 

3. Que se hace necesario aprovisionar una de las vacantes.  

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO:  DESIGNAR EN PROVISIONALIDAD a MARÍA 

ALEJANDRA COLEY DÍAZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

1.032.495.905, como Escribiente de Corporación Nacional Nominado adscrito 

a la Secretaría de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 

Suprema de Justicia, cargo creado por el Acuerdo PCSJA23-12095 de 20 de 

octubre de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. Se remite a la Secretaría 

General de la Corporación, con el fin que constate los requisitos mínimos 

exigidos por el Acuerdo PCSJA20-11533 de 20 de abril de 2020. 

 

Expedido en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de noviembre del dos 

mil veintitrés (2023). 

COMUNÍQUESE 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Presidente de Sala 

 

 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

Secretario  
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 ACUERDO No. 075 

(2 de noviembre de 2023)  
  

  
“Por el cual se hace un nombramiento”  

 

   

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso 

de sus facultades legales y,  

  

  

CONSIDERANDO:  

  

  

 1°. Que la Sala de Casación Laboral, mediante acuerdo 73 del 31 de octubre 

de 2023, aceptó la renuncia a la Dra. Laura Lucia Dix Sánchez, identificada 

con cédula de ciudadanía n° 1.115.073.602, en el cargo de Oficial Mayor 

Nominado de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, a partir del 31 de octubre de 2023 inclusive y se 

autorizó la dejación del cago.  

  

2º. Que, dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 
en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala dispuso nombrar 
a Sergeij Sumbatoff Gallo, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.082.913.955 de Santa Marta, en el cargo de Oficial Mayor Nominado de 

la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en reemplazo de Laura Lucia Dix Sánchez. 

 
Por lo anterior, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º. Nombrar a Sergeij Sumbatoff Gallo, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.082.913.955 de Santa Marta, en el cargo de Oficial 

Mayor Nominado de la Secretaría de la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de Laura Lucia Dix Sánchez. 

 

Artículo 2º.  Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la 

Corte Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.  

 

 



 
 
 

 

 

 

2 
 

Dado en Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de noviembre dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

  

  

  

  

  

  

  



 

ACUERDO N° 077 
(2 de noviembre de 2023) 

 

 
“Por el cual se acepta renuncia y  

se hace nombramiento en provisionalidad” 
 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
1º.  Que Jonathan de Jesús Serrano Escorcia, identificado con cédula de 
ciudadanía n° 72.292.235 de Barranquilla, en el cargo de Citador V de la 

Secretaría Adjunta de la Salas de descongestión de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 
provisionalidad, presentó renuncia al cargo a partir del 3 de noviembre de 

2023. 
  
2º. Que la Sala de Casación Laboral, aceptó la renuncia presentada por 

Jonathan de Jesús Serrano Escorcia, a partir del 3 de noviembre de 2023 
y autorizó la dejación del cargo. 

 
3º. Que, dadas las necesidades del servicio, la Sala, con fundamento en lo 
dispuesto en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, dispuso nombrar 

a Natalia Gómez Morales, identificado con cédula de ciudadanía n° 
1.010.233.757, en el cargo de Citador V de la Secretaría Adjunta de la Salas 
de descongestión de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, en remplazo de 
Jonathan de Jesús Serrano Escorcia. 

 
Por lo anterior, se 

 

RESUELVE: 
 

 
Artículo 1º. Aceptar la renuncia presentada por Jonathan de Jesús 
Serrano Escorcia, identificado con cédula de ciudadanía n° 72.292.235 de 

Barranquilla, en situación administrativa de provisionalidad, a partir del 3 
de noviembre de 2023, inclusive y se autoriza la dejación del cargo. 
 

Artículo 2º. Nombrar a Natalia Gómez Morales, identificado con cédula de 
ciudadanía n° 1.010.233.757, en el cargo de Citador V de la Secretaría 

Adjunta de la Salas de descongestión de la Sala de Casación Laboral de la 
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Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, 

en remplazo de Jonathan de Jesús Serrano Escorcia. 
 
Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte Suprema de 

Justicia para los fines legales pertinentes.  
 

Dado en Bogotá D.C., dos (2) de noviembre dos mil veintitrés (2023). 
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ACUERDO 77 

PRIMERO (1°) DE NOVIEMBRE DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓN EN 

PROVISIONALIDAD  

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 

sus atribuciones legales y, 

 

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que mediante Acto Administrativo No. 72 del 27 de octubre de 2023, 

la Sala aceptó la renuncia presentada por IVÁN FELIPE SUÁREZ 

GARAVITO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.018.469.674 de Bogotá D.C., en el cargo de CITADOR GRADO 05 en 

provisionalidad de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, por lo que se hace necesario proveerlo. 

2.- Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

como autoridad nominadora, es competente para tomar la decisión 

correspondiente. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO: DESIGNAR en provisionalidad a YEIMY LORENA 

ACOSTA ALDANA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.012.399.719 de Bogotá D.C, en el cargo de CITADOR GRADO 05 de 

la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, en remplazo de IVÁN FELIPE SUÁREZ GARAVITO. 

Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia 

y a la interesada. 
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El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., al primer (1°) día del mes de noviembre de 

2023.  

 
Presidente 
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ACUERDO 78 

OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓN EN 

PROVISIONALIDAD  

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 

sus atribuciones legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Acto Administrativo No. 76 del 1° de noviembre de 

2023, la Sala aceptó la renuncia presentada por KARINA DEL PILAR 

HERNÁNDEZ OROZCO, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.044.931.548 de Arjona, Bolívar, en el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO de la Secretaría de la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

 

2.- Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

como autoridad nominadora, es competente para proveer a la provisión 

del cargo de manera provisional. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO: DESIGNAR en provisionalidad a KATHERYN 

MELISSA FERRER BAYONA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.007.392.713 de Bogotá D.C, en el cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, en remplazo de KARINA DEL PILAR 

HERNÁNDEZ OROZCO. 

Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia 

y a la interesada. 



   
ACUERDO 78 

OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE 2023   
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El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de noviembre de 

2023.  

 
Presidente 
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ACUERDO 79 

OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE HACE UNA 

DESIGNACIÓN   

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus 
atribuciones legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Acto Administrativo No. 8 del 2 de febrero de 2022, la Sala 

designó en provisionalidad a JORGE HUGO BARÓN RUIZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.099.202.410 de Barbosa, Santander, en el cargo 

de OFICIAL MAYOR NOMINADO de la Secretaría de la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia.  

2.- Que en comunicación recibida el 7 de noviembre el señor JORGE HUGO 

BARÓN RUIZ, presenta renuncia al cargo de OFICIAL MAYOR NOMINADO 

en provisionalidad de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, a partir del momento en que tome posesión en el de 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 21 del Despacho señor Magistrado 

JORGE HERNÁN DÍAZ SOTO, cargo creado transitoriamente mediante 

Acuerdo PCSJA-12095 del 20 de octubre de 2023 del Consejo Superior de la 

Judicatura, hasta el quince (15) de diciembre de 2023, solicitando 

autorización para hacer dejación del cargo sin necesidad de la posesión de su 

reemplazo. 

 

3.- Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, como 

autoridad nominadora, es competente para tomar la decisión 

correspondiente. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por JORGE HUGO 

BARÓN RUIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.099.202.410 de 

Barbosa, Santander, en el cargo de OFICIAL MAYOR NOMINADO en 

provisionalidad, de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, a partir del momento en que tome posesión en el de 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 21, en el Despacho del señor 

Magistrado JORGE HERNÁN DÍAZ SOTO, creado transitoriamente mediante 
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Acuerdo PCSJA-12095 del 20 de octubre de 2023 del Consejo Superior de la 

Judicatura, hasta el quince (15) de diciembre de 2023.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizarlo para hacer dejación del cargo sin 

necesidad de la posesión de su reemplazo.  

 
ARTÍCULO TERCERO: Designar en provisionalidad a HÉCTOR LEONEL 

BLANCO MALDONADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.101.689.008 de Socorro, Santander, en el cargo de OFICIAL MAYOR 

NOMINADO de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia, en remplazo de JORGE HUGO BARÓN RUIZ. 

Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia y a los 

interesados. 

 
El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición.  

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de noviembre de 2023.  

 
Presidente 
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ACUERDO 80 

OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE HACE 

UNA DESIGNACIÓN   

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 

sus atribuciones legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Acto Administrativo No. 37 del 3 de mayo de 2023, la 

Sala designó en provisionalidad a HÉCTOR LEONEL BLANCO 

MALDONADO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.101.689.008 de Socorro - Santander, en el cargo de AUXILIAR 

JUDICIAL GRADO 02 de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia.  

2.- Que en comunicación recibida el día de hoy HÉCTOR LEONEL 

BLANCO MALDONADO, presenta renuncia al cargo de AUXILIAR 

JUDICIAL GRADO 02 en provisionalidad de la Secretaría de la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, a partir del momento 

en que tome posesión en provisionalidad en el de OFICIAL MAYOR 

NOMINADO, en la misma dependencia, solicitando autorización para 

hacer dejación del cargo sin necesidad de la posesión de su reemplazo. 

 

3.- Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

como autoridad nominadora, es competente para tomar la decisión 

correspondiente. 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por 

HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.101.689.008 de Socorro, Santander, en el cargo de 

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 02 en provisionalidad, de la Secretaría 

de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, a partir 
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del momento en que tome posesión en provisionalidad en el de OFICIAL 

MAYOR NOMINADO, en la misma dependencia 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizarlo para hacer dejación del cargo sin 

necesidad de la posesión de su reemplazo.  

 
ARTÍCULO TERCERO: Designar en provisionalidad a LUZ MERY 

SÁNCHEZ ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.582.261 de Suba, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 02 

de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, en remplazo de HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO. 

 
Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia 

y a los interesados. 

 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Cúmplase. 

 

Se expide en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de noviembre de 

2023.  

 
Presidente 
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ACUERDO 81 

OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE HACE 

UNA DESIGNACIÓN   

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 

sus atribuciones legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Acto Administrativo No. 37 del 25 de julio de 2018, 

la Sala designó en provisionalidad a LUZ MERY SÁNCHEZ ARIAS, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.582.261 de Suba, en el 

cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 03 de la Secretaría de la Sala 

de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.  

2.- Que en comunicación recibida el día de hoy LUZ MERY SÁNCHEZ 

ARIAS, presenta renuncia al cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 

03 en provisionalidad de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia, a partir del momento en que tome 

posesión en provisionalidad en el de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 02, 

en la misma dependencia, solicitando autorización para hacer dejación 

del cargo sin necesidad de la posesión de su reemplazo. 

 

3.- Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

como autoridad nominadora, es competente para tomar la decisión 

correspondiente. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por LUZ 

MERY SÁNCHEZ ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.582.261 de Suba, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 03 

en provisionalidad, de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia, a partir del momento en que tome posesión 

en provisionalidad en el de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 02, en la 

misma dependencia. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizarla para hacer dejación del cargo sin 

necesidad de la posesión de su reemplazo.  

 

ARTÍCULO TERCERO: Designar en provisionalidad a CAMILO 

ANDRÉS DEFELIPE FRANCO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.018.409.050 de Bogotá D.C., en el cargo de 

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 03 de la Secretaría de la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en remplazo de LUZ 

MERY SÁNCHEZ ARIAS. 

 
Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia 

y a los interesados. 

 
El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Cúmplase. 

 
Se expide en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de noviembre de 

2023.  

 
Presidente 
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ACUERDO 82 

OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE HACE 

UNA DESIGNACIÓN EN PROVISIONALIDAD   

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 

sus atribuciones legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Acto Administrativo No. 11 del 2 de febrero de 2022, 

la Sala designó en provisionalidad a CAMILO ANDRÉS DEFELIPE 

FRANCO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.018.409.050 de Bogotá D.C., en el cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia.  

2.- Que en comunicación recibida el día de hoy CAMILO ANDRÉS 

DEFELIPE FRANCO, presenta renuncia al cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO en provisionalidad de la Secretaría de la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia, a partir del momento en que 

tome posesión en provisionalidad en el de AUXILIAR JUDICIAL 

GRADO 03, en la misma dependencia, solicitando autorización para 

hacer dejación del cargo sin necesidad de la posesión de su reemplazo.  

3.- Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

como autoridad nominadora, es competente para tomar la decisión 

correspondiente. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por CAMILO 

ANDRÉS DEFELIPE FRANCO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.018.409.050 de Bogotá D.C., en el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO en provisionalidad, de la Secretaría de la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, a partir del 

momento en que tome posesión en provisionalidad en el de AUXILIAR 

JUDICIAL GRADO 03, en la misma dependencia.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizarlo para hacer dejación del cargo sin 

necesidad de la posesión de su reemplazo.  

 
ARTÍCULO TERCERO: Designar en provisionalidad a OSCAR 

ALEJANDRO RAMÍREZ RIVEROS, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.689.286 de Bogotá D.C., en el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO de la Secretaría de la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia, en remplazo de CAMILO 

ANDRÉS DEFELIPE FRANCO. 

 
Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia 

y a los interesados. 

 
El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de noviembre de 

2023.  

 
Presidente 
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ACUERDO 83 

QUINCE (15) DE MARZO DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE HACE 

UNA DESIGNACIÓN   

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 

sus atribuciones legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Acto Administrativo No. 42 del siete (7) de junio de 

2023, la Sala designó en provisionalidad a OSCAR ALEJANDRO 
RAMÍREZ RIVEROS, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.689.286 de Bogotá D.C., en el cargo de ESCRIBIENTE GRADO 09 

de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia. 

 
2.- Que en comunicación recibida el día de hoy OSCAR ALEJANDRO 

RAMÍREZ RIVEROS, presenta renuncia al cargo de ESCRIBIENTE 

GRADO 09 en provisionalidad de la Secretaría de la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia, a partir de la fecha en que tome 

posesión en el de ESCRIBIENTE NOMINADO, en la misma 

dependencia, solicitando autorización para hacer dejación del cargo sin 

necesidad de la posesión de su reemplazo.  

 

3.- Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

como autoridad nominadora, es competente para tomar la decisión 

correspondiente. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por OSCAR 

ALEJANDRO RAMÍREZ RIVEROS, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.689.286 de Bogotá D.C., en el cargo de 

ESCRIBIENTE GRADO 09 en provisionalidad, de la Secretaría de la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, a partir de la 
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fecha en que tome posesión en el de ESCRIBIENTE NOMINADO, en la 

misma dependencia.  

  

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizarlo para hacer dejación del cargo sin 

necesidad de la posesión de su reemplazo.  

 
Designar en provisionalidad a JUAN MAURICIO PINEDA ARDILA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.117.547.290 de 

Florencia, Caquetá, en el cargo de ESCRIBIENTE GRADO 09 de la 

Secretaría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, en remplazo de OSCAR ALEJANDRO RAMÍREZ RIVEROS. 

 
Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia 

y a los interesados. 

 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de noviembre de 

2023.  

 
Presidente 
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ACUERDO 84 

OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓN EN 

PROVISIONALIDAD  

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 

sus atribuciones legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Acto Administrativo No. 75 del 1° de noviembre de 

2023, la Sala concedió licencia no remunerada y renunciable a OLGA 

LUCIA LINARES LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.121.863.854 de Villavicencio, Meta, en el cargo de OFICIAL 

MAYOR NOMINADO, que ostenta en propiedad de la Relatoría de la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, hasta por el 

término de dos (2) años, contados a partir del momento en que tome 

posesión en provisionalidad en el cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO GRADO 21 del Despacho señor Magistrado Carlos 

Roberto Solórzano, cargo creado transitoriamente mediante Acuerdo 

PCSJA23-12095 del 20 de octubre de 2023 del Consejo Superior de la 

Judicatura, por lo que se hace necesario proveerlo. 

 

2.- Que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

como autoridad nominadora, es competente para tomar la decisión 

correspondiente. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Designar provisionalidad a JAVIER MAURICIO 

ACOSTA VILLAMIL, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.085.252.021 de Pasto, Nariño, en el cargo de OFICIAL MAYOR 

NOMINADO de la Relatoría de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, en remplazo de OLGA LUCIA LINARES LÓPEZ, 

por el término que ésta dure en licencia. 
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Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia 

y al interesado. 

 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Cúmplase. 

Se expide en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de noviembre de 

2023.  

 
Presidente 
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ACUERDO 85 

OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA LICENCIA Y SE HACE 

UNA DESIGNACIÓN EN PROVISIONALIDAD 

   
La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en uso de 

sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que JAVIER MAURICIO ACOSTA VILLAMIL, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.085.252.021 de Pasto, Nariño, 

desempeña en propiedad el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO de la 

Relatoría de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

nombrada mediante Acto Administrativo No. 25 del veinte (20) de junio 

de 2018. 

 

2.- Que en escrito recibido el treinta y uno (31) de octubre de 2023, 

JAVIER MAURICIO ACOSTA VILLAMIL, quien desempeña en 

propiedad el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO de la Relatoría de la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, solicita 

licencia no remunerada y renunciable hasta por el término de dos (2) 

años, a partir de nueve (9) de noviembre de 2023, para ejercer el de 

OFICIAL MAYOR NOMINADO en la misma dependencia.   

 
3.- Que atendiendo las previsiones contenidas en el parágrafo del art. 

142 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia es procedente 

conceder la licencia y siendo la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, la autoridad nominadora, es competente para 

tomar la decisión correspondiente. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder licencia no remunerada y renunciable 

a JAVIER MAURICIO ACOSTA VILLAMIL, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 1.085.252.021 de Pasto, Nariño, en el cargo de 
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ESCRIBIENTE NOMINADO, que ostenta en propiedad, de la Relatoría 

de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, hasta 

por el término de dos (2) años, a partir de nueve (9) de noviembre de 

2023, para ejercer el de OFICIAL MAYOR NOMINADO en la misma 

dependencia.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Designar provisionalidad a CESAR AUGUSTO 

BRITO ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.083.039.043 de Santa Marta, Magdalena, en el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO de la Relatoría de la Sala de Casación Penal 

de la Corte Suprema de Justicia, en remplazo de JAVIER MAURICIO 

ACOSTA VILLAMIL, por el término que éste dure en licencia. 

 
Comuníquese a la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia 

y a los interesados. 

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

 

Se expide en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de febrero de 

2023.  

 

 
Presidente 

 

 
 



 

 

 

ACUERDO No. 2123 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora LILIANA 
NAVARRO CRUZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.431.189, 

como Asistente Administrativo Grado 5, al servicio de la Presidencia de la 
Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la señora Lina María Higuera 

Mazabel, a quien le fue aceptada la renuncia y se le autorizó la dejación del 
cargo a partir del 1° de noviembre de 2023. Cargo creado con carácter 
transitorio mediante Acuerdo PCSJA23-12050 de 2023, prorrogado por el 

Acuerdo No. PCSJA23-12095 de 2023, hasta el 15 de diciembre de la 
presente anualidad 
 

SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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DECRETO N° 043 

 
La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 

Suprema de Justicia en uso de sus facultades legales, y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Conductor Grado 06 al servicio de   
      este Despacho. 
 
2.- Que es procedente proveerlo.  
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al señor JUAN MANUEL 
CAMACHO GARAVITO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 11.202.979 
expedida en Chía, como Conductor Grado 06 al servicio de este despacho. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo.  

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
La Magistrada, 
 
 

 
 
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
 

 
 
La Secretaria General, 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 059 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto N° 054 de 2023, le fue aceptada la renuncia al doctor 
OSCAR ALEXANDER PARADA RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
80.732.538 expedida en Bogotá, como Escribiente Nominado al servicio de este 
despacho a partir del 26 de octubre de 2023. 
 
2.- Que por lo anterior, se hace necesario proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad hasta el 15 de diciembre de 2023 
al señor CALEB NEGRETTE SOTO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.007.588.726 expedida en Cartagena, como Escribiente Nominado al servicio de 
este despacho, en reemplazo del doctor Oscar Alexander Parada Rivera, a quien se 
le aceptó la renuncia a partir del 26 de octubre de 2023. 

  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La Magistrada, 

 
 

 
 
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
 
La Secretaria General, 

 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 045 
 
La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral en Descongestión de la Corte 

Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
1. Que se encuentra vacante un (1) cargo de Conductor Grado 06 al servicio de este 

despacho, en el cual estuvo vinculado en provisionalidad el señor José Francisco 
Peña Beltrán, hasta el 20 de noviembre de 2023. 

 
2. Que es necesario proveer el cargo, 
 

 
 

DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al señor JHON ALEXANDER 
DAZA SILVA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.762.912 expedida en 
Bogotá, como Conductor Grado 06 al servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 



 

DECRETO N° 058 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto N° 039 de 2023, fue designada en provisionalidad la 
doctora CINDY ESTEFANY PATIÑO PEDRAZA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.102.356.494 expedida en Piedecuesta, como Escribiente Nominado al servicio 
de este despacho. 
 
2.- Que la doctora PATIÑO PEDRAZA, presentó renuncia a partir del 9 de noviembre 
de 2023. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 9 de noviembre de 2023, la renuncia 
presentada por la doctora CINDY ESTEFANY PATIÑO PEDRAZA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.102.356.494 expedida en Piedecuesta, al cargo que 
desempeña como Escribiente Nominado al servicio de este despacho y autorizar la 
dejación del mismo en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 15 de diciembre de 2023 
al señor SERGIO LUIS PADILLA OÑATE, identificado con la cédula de ciudadanía 
1.003.378.983 expedida en Bogotá, como Escribiente Nominado al servicio de este 
despacho, en reemplazo de la doctora Cindy Estefany Patiño Pedraza, a quien se le 
aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si el designado acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
El Magistrado, 

 
 
 

 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
 
 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Francisco  Ternera Barrios,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  10-11-2023 Código de verificación:  FA049BCD839DE2BC664B50ED28EDBD6E3BADDF5CB2D384C2D0DBCD3116419932



DECRETO N° 060 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral en Descongestión de la 
Corporación, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto N° 043 de 2023, fue designada en provisionalidad la doctora 
KAMILA JIMÉNEZ ALTURO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.015.484.014 expedida en Bogotá, como Escribiente Nominado al servicio de este 
despacho. 
 
2.- Que la doctora JIMÉNEZ ALTURO, presentó renuncia a partir del 17 de noviembre 
de 2023.  
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo; 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 17 de noviembre de 2023, la renuncia 
presentada por la doctora KAMILA JIMÉNEZ ALTURO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.015.484.014 expedida en Bogotá, al cargo que desempeña en 
provisionalidad como Escribiente Nominado al servicio de este despacho y autorizar la 
dejación del mismo en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la señora MARÍA ALEJANDRA 
RENGIFO PÉREZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.002.956.369 expedida 
en Popayán, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, en reemplazo de 
la doctora Kamila Jiménez Alturo, a quien se le aceptó la renuncia en el artículo primero 
de este acto administrativo.   
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, si la designada acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
La Magistrada, 
 
 
 

 
ANA MARÍA MUÑOZ SEGURA 

 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 

/





DECRETO N° 097 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-12095 
del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 23 de octubre y hasta 
el 15 de diciembre de 2023, un (1) cargo de Profesional Universitario Grado 21 al 
servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió la adición al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora OLGA LUCÍA 
LINARES LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.121.863.854 
expedida en Villavicencio, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de 
este despacho, cargo creado con carácter transitorio hasta el 15 de diciembre de 
2023, mediante Acuerdo No. PCSJA23-12095 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada; si la designada acepta y 
acredita los requisitos. désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
El Magistrado, 
 
 
 
 
 

 CARLOS ROBERTO SOLÓRZANO GARAVITO 
 

 
La Secretaria General, 
 
 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 



DECRETO N° 098 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-
12050 del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 6 de marzo y 
hasta el 5 de diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario Grado 
21 al servicio de este despacho, uno de los cuales se encuentra vacante.  
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del precitado Acuerdo, 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 
 
3.- Que mediante el Acuerdo No. PCSJA23-12095 del 20 de octubre del presente 
año, el Consejo Superior de la Judicatura, dispuso la prórroga del cargo anterior, 
hasta el 15 diciembre de 2023. 

 
4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del precitado Acuerdo, 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió la adición al Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
5.- Que por lo anterior, es procedente proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad hasta el 10 de diciembre de 
2023 a la doctora KARINA DEL PILAR HERNÁNDEZ OROZCO, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 1.044.931.548 expedida en Arjona, como Profesional 
Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, cargo creado con carácter 
transitorio, mediante el Acuerdo No. PCSJA23-12050 y prorrogado con el Acuerdo 
No. PCSJA23-12095 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
El Magistrado, 
 
 

  
 

CARLOS ROBERTO SOLÓRZANO GARAVITO 
 
 

 
La Secretaria General, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 



DECRETO N° 099

El suscrito Magistrado de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, en uao de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:

1Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-12095 
del ario en curso, creo con caracter transitorio a partir del 23 de octubre y hasta 
el 15 de diciembre de 2023, un (1) cargo de Profesional Universitario Grado 21 al 
servicio de este despacho.

2. - Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 15 del precitado Acuerdo, la 
Direccion Ejecutiva de Administracion Judicial expidio la adicion al Certificado de 
Disponibiiidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023.

3. - Que por lo anterior, es procedente proveerlo.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora KAREN LORENA 
FRANCO GOMEZ, identificada con la cedula de ciudadania No. 52.908.418 expedida 
en Bogota, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, 
cargo creado con caracter transitorio hasta el 15 de diciembre de 2023, mediante 
Acuerdo No. PCSJA23-12095 del aho en curso.

ARTICULO SEGUNDO.- Comuniquese a la interesada; si la designada acepta y 
acredita los requisitos. desele posesion del cargo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Bogota D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintitres (2023).

El Magistrado,

'0/ -
■TORRES ROJASARIEL A

La Secretaria General,

DAMARIS ORJUELA HERRERA



 

 
 

 
DECRETO N° 101 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 

Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que mediante Decreto No. 090 de 2023, le fue aceptada la renuncia a la doctora 
LIZETH ELIANA CASTILLO CHING, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
22.463.388 expedida en Barranquilla, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de 
este despacho, a partir del 26 de octubre de 2023. 

 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveer el cargo, 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora CINDY ESTEFANY 
PATIÑO PEDRAZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.102.356.494 
expedida en Piedecuesta, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este 
despacho, en reemplazo de la doctora Lizeth Eliana Castillo Ching, a quien se le 
aceptó la renuncia a partir del 26 de octubre de 2023.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Magistrado, 
 
 
 
 

  FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

 
La Secretaria General, 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 101 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-12095 
del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 23 de octubre y hasta 
el 15 de diciembre de 2023, dos (2) cargos de Profesional Universitario Grado 21 
al servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió la adición al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor DAVID JACOB 
ESPARZA MARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.685.217 expedida 
en Bogotá, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, 
cargo creado con carácter transitorio hasta el 15 de diciembre de 2023, mediante 
Acuerdo No. PCSJA23-12095 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado; si el designado acepta y 
acredita los requisitos. désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
El Magistrado, 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA 

 
 

La Secretaria General, 
 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 



DECRETO N° 103 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral en Descongestión de la 
Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que a la doctora DALIA MARCELA ORDUZ PÉREZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.020.795.823 expedida en Bogotá, Auxiliar Judicial Grado 01 al 
servicio de este despacho, le fue concedida licencia de maternidad por el término 
de 154 días, contados a partir del 6 de noviembre de 2023 y hasta el 7 de abril 
de 2024. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º numerales 3 y 6 literal b) 

de la Ley 1822 de 2017, y lo previsto en el artículo 135, numeral 2 de la Ley 270 
de 1996, es procedente avalar la licencia de maternidad y proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- AVALAR la licencia de maternidad concedida a la doctora 
DALIA MARCELA ORDUZ PÉREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.020.795.823 expedida en Bogotá, Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este 
despacho, por el término de 154 días, contados a partir del 6 de noviembre de 2023 y 
hasta el 7 de abril de 2024. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora MARÍA KAMILA 
JIMÉNEZ ALTURO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.015.484.014 
expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, en 
reemplazo y durante la licencia de maternidad que le fue concedida a la doctora Dalia 
Marcela Orduz Pérez, por el término de 154 días, contados a partir del 6 de noviembre 
de 2023 y hasta el 7 de abril de 2024. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele la posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
La Magistrada, 

 
 
 
 
 

ANA MARÍA MUÑOZ SEGURA 
 

La Secretaria General, 
 
 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 



DECRETO N° 103 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-12095 
del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 23 de octubre y hasta 
el 15 de diciembre de 2023, un (1) cargo de Profesional Universitario Grado 21 al 
servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió la adición al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor JOHAN MAURICIO 
MUÑOZ BARRANTES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.467.535 
expedida en Bogotá, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este 
despacho, cargo creado con carácter transitorio hasta el 15 de diciembre de 2023, 
mediante Acuerdo No. PCSJA23-12095 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado; si el designado acepta y 
acredita los requisitos. désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
El Magistrado, 
 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO 

 
 

La Secretaria General, 
 
 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 





DECRETO N° 105 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-12095 
del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 23 de octubre y hasta 
el 15 de diciembre de 2023, un (1) cargo de Profesional Universitario Grado 21 al 
servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió la adición al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor JORGE HUGO 
BARÓN RUIZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.099.202.410 expedida 
en Barbosa, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, 
cargo creado con carácter transitorio hasta el 15 de diciembre de 2023, mediante 
Acuerdo No. PCSJA23-12095 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado; si el designado acepta y 
acredita los requisitos. désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Magistrado, 

  
 
 

La Secretaria General, 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 

 
 
 
 



DECRETO N° 106 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia,  
en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto No. 055 de 2023, fue designada en provisionalidad la 
doctora LEIDY YOHANA SUÁREZ SÁNCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 1.049.631.237 expedida en Tunja, como Profesional Universitario Grado 21 al 
servicio de este despacho, cargo creado con carácter permanente mediante Acuerdo 
No. PCSJA22-11965 del año en curso. 
 
2.- Que la doctora SUÁREZ SÁNCHEZ presentó renuncia a partir de la fecha en que 
tome posesión de la nueva designación. 
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar la renuncia presentada por la doctora LEIDY 
YOHANA SUÁREZ SÁNCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.049.631.237 expedida en Tunja, al cargo que desempeña en provisionalidad como 
Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, a partir de la fecha 
en que tome posesión de la nueva designación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora MARÍA CAMILA 
CABRERA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.454.429 
expedida en Bogotá, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este 
despacho, en reemplazo de la doctora Leidy Yohana Suárez Sánchez, a quien se le 
aceptó la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, si la designada acepta y acredita 
los requisitos, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
El Magistrado, 
 
 

                                                                             

 
 
    
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 



DECRETO N° 107 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-12095 
del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 23 de octubre y hasta 
el 15 de diciembre de 2023, un (1) cargo de Profesional Universitario Grado 21 al 
servicio de este despacho.    
 
2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del precitado Acuerdo, la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió la adición al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3.- Que por lo anterior, es procedente proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora DANIELA LÓPEZ 
CARVAJAL, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.010.242.259 expedida en 
Bogotá, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, cargo 
creado con carácter transitorio hasta el 15 de diciembre de 2023, mediante 
Acuerdo No. PCSJA23-12095 del año en curso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada; si la designada acepta y 
acredita los requisitos. désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
El Magistrado, 
 
 

 
 

 OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
 

 
La Secretaria General, 
 
 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 



DECRETO N° 108 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que a la doctora MARÍA CAMILA CABRERA GARCÍA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.454.429 
expedida en Bogotá, Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este 
despacho, le fue concedida licencia de maternidad por el término de 126 días, 
contados a partir del 12 de noviembre de 2023 y hasta el 16 de marzo de 2024. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º numerales 3 y 6 literal b) 

de la Ley 1822 de 2017, y lo previsto en el artículo 135, numeral 2 de la Ley 270 
de 1996, es procedente avalar la licencia de maternidad y proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- AVALAR la licencia de maternidad concedida a la doctora 
MARÍA CAMILA CABRERA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.454.429 expedida en Bogotá,  
Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, por el término de 126 
días, contados a partir del 12 de noviembre de 2023 y hasta el 16 de marzo de 2024. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora LEIDY YOHANA 
SUÁREZ SÁNCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.049.631.237 
expedida en Tunja, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este 
despacho, en reemplazo y durante la licencia de maternidad que le fue concedida a 
la doctora María Camila Cabrera García, por el término de 126 días, contados a partir 
del 12 de noviembre de 2023 y hasta el 16 de marzo de 2024. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele la posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
El Magistrado, 

 
 

 
La Secretaria General, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 



 
DECRETO N° 136 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la 

Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 
  
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que a partir del 22 de noviembre de 2023, quedará vacante un (1) cargo de 
Profesional Universitario Grado 21 de este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad hasta el 15 de diciembre de 
2023 a la doctora JENNY ALEJANDRA MEJÍA PARRADO, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.121.924.981 expedida en Bogotá, como Profesional 
Universitario Grado 21 al servicio de este despacho. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Magistrado, 
 
 
 
 

 

 
 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 



DECRETO N° 137 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 

Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto N° 120 de 2023, se dispuso la continuidad del 

nombramiento en provisionalidad de la doctora CATALINA ROSERO DÍAZ DEL 

CASTILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.951.991 expedida en 
Pasto, como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho. 

 
2.- Que la doctora ROSERO DÍAZ DEL CASTILLO presentó renuncia a partir del 7 de 

noviembre de 2023. 
 

3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 7 de noviembre de 2023, la renuncia 

presentada por la doctora CATALINA ROSERO DÍAZ DEL CASTILLO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 36.951.991 expedida en Pasto, al cargo que 

desempeña en provisionalidad como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho 
y autorizar la dejación del mismo en la referida fecha. 

 

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad al doctor SANTIAGO 
ESCALANTE GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 8.026.882 

expedida en Medellín, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, en 
reemplazo de la doctora Catalina Rosero Díaz del Castillo, a quien se le aceptó la 

renuncia en el artículo primero de este acto administrativo. 
  

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si el designado acepta y 
acredita los requisitos, désele posesión al cargo. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

 

El Magistrado, 
 

 
 

 
 

 

 
 

La Secretaria General, 
 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 

 
 



DECRETO N° 139 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
 CONSIDERANDO: 

 
1. Que se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Universitario Grado 21 al 

servicio de este despacho, el cual fue creado con carácter transitorio por el Consejo 
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA23-12050 de 2023, 
prorrogado por el Acuerdo PCSJA23-12095 del referido año hasta el 15 diciembre 
de 2023. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del último Acuerdo citado, 

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió la adición al Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 6923 del 8 de marzo de 2023. 

 
3. Que por lo anterior, se hace necesario proveer el cargo,  

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor EDWIN DARIO 
PERDOMO QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.122.319 
expedida en Bogotá, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este 
despacho, cargo creado con carácter transitorio mediante el Acuerdo PCSJA23-12050 
de 2023, prorrogado por el Acuerdo PCSJA23-12095 de 2023 hasta el 15 de diciembre 
de la presente anualidad.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
El Magistrado, 

 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA 

 
La Secretaria General, 

 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 



DECRETO N° 146 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto No. 120 de 2023 fue designada en provisionalidad la 
doctora MARÍA CAMILA CABRERA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.018.454.429 expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este despacho, en reemplazo y por el término que dure la licencia de 
maternidad concedida a la doctora Francia Inés Gallo Orrego, esto es, hasta el 18 
de noviembre de 2023. 
 
2.- Que la doctora CABRERA GARCÍA, presentó renuncia a partir de la fecha en que 
tome posesión de la nueva designación.  
 
3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar la renuncia presentada por la doctora MARÍA 
CAMILA CABRERA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.018.454.429 expedida en Bogotá, al cargo que desempeña como Profesional 
Especializado Grado 33 al servicio de este despacho a partir de la fecha en que tome 
posesión de la nueva designación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora LEIDY YOHANA 
SUÁREZ SÁNCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.049.631.237 
expedida en Tunja, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho, en reemplazo y por el término que dure la licencia de maternidad 
concedida a la doctora Francia Inés Gallo Orrego, esto es, hasta el 18 de noviembre 
de 2023. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas; si la designada acepta y 
acredita los requisitos désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

El Magistrado, 
 

     
 
 

La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 





DECRETO Nº 155 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que mediante Decreto No. 044 de 2023 fue designado en provisionalidad el 
doctor DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.701.207 expedida en Neiva, como Magistrado Auxiliar al servicio 
de este despacho. 

2.- Que el doctor SALAS RONDÓN, presentó renuncia a partir del 1 de diciembre del 
presente año. 

3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 1 de diciembre de 2023, inclusive, la 
renuncia presentada por el doctor DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 7.701.207 expedida en Neiva, al cargo que 
desempeña como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho y autorizar la 
dejación del mismo en la referida fecha. 

23). 

COMUNÍQUESE Y C 

El Magistrado, 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mi 

La Secretaria General, 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesa · si el designado acepta y 
acredita los requisitos désele posesión del cargo. 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad al doctor ANDRÉS CASTRO 
FRANCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.026.531 expedida en 
Pereira, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, en reemplazo del 
doctor Diego Fernando Salas Rondón, a quien se le acept l´a renuncia en el artículo 
primero de este acto administrativo. 

´
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